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1 sarcelo , 354/87.- ESCRITURA PUBLICA DE-AUMEN - 
. So f 

lo O A TO DE CAPITAL Y REFORMA DE ismiBoz: | ' 
a o E vaz z ( . 

> n e 

, TOS» DE LA COMPAÑIA AGRICOLA TANTOR 
. 2 A SS > ro a Or : e DS” es po . A y o 

o A abia S-Ae | Y (4 

5 |  -CUANTIA: A 1*500.000, eo 

6 -En la ciudad de 'ifas; cabecera del canton del misme nombre, 

, [de la Provincia: de El: Ore,'Ropública del Ecuador,.el día mar * | 

e 
él tes veinticuatro ¡de Noviembre dé mil novecientos echenta y - 

o -giate, ante mí, Liconciade KIZARDO MARCELO MOSCOSO OCHOA, No 

101 ¡fario Público de esté Cantón, comparecen peor una Parte el se 

0 1 - Mex Arquiteatg CARLOS RAUL CRESPO DEL CAMPO, de estado civil 
= A , ” 

12 “casadot quien lo hace a nembre y en representación de la zOM S 
A =- < 

sl 'PAÑIA AGRICOLA TANTOR S.A“, en su calídad de lerestoente ADMI Xx ÑOS 
q AAA AAA y oz 

Vel  ,-NISTRATIVO y por lo tante como su Representante Legal de la- Y = E 
UE HZ N a 

5 -seciedad, tal como le acredita oon la copia certificada de - E E 
= pr E E 9 

16 su nombramiente debidamente inacrije, el mismo que se inser- So : 

. , E 
23 tara a esta escritura pública Para darle perfecta validezi Af E 

UY 

18 Per Qtra Parte comparecen log cónyuges señores-Ingeniere . E- 

O 50 “DUARDO ¿CRESPO DEL CAMPO y la señora CECILIA ANDIA DE CRESPO, 

  

so | .de estado civil, cagados entre sí; Ecuatorianos todos y Mayo - 

21 res de edad, vecinss y residentes de la ciudad de Guayaquil= 

.o y ocasionalmente por esta ciudad, -caPaces para obligarse y - 

»3 contratar, 3 quienes conozce y de loicual doy “fe, me exhiben 

a sus Cédulas de Ciudadanía que anote al final del presente - 

] -ingtrumento, y después que ye el Netaria cumplí"con tades - 
25 7 

” se -168 requisitos previes a extender 'un ingtrumente públice, 'y- 

_ a les domparedientes fueron Perfóctamente [infermados e Pr O o 

” »8 _genciados del objeto y »ésultados del Presente etorgamiento,



de la presente escritura .de ¿umente de Capital y Referma de 

    
otergamiento de la presente Escritura Pública el Arquitecto 
    

    

   
Carlos Raúl Cresps del Campo, en su calidad de Presidente -     

         
   

  

Administrativo de AGRICOLA TANTOR Srkde, a su npmbre y en re 
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11 _ presentación yen gu Calidad de Representante 'Legal de la - 

12 - sociedad, tal come lo acredita con la copia de su nombra "> 

, miento que, debidamente inscrito, se acompaña a la Presente 3 A E 

14 - Para que usted, señor Notario, se sirva incorporarlo a la - 

15 - Presente Escritura Públicas ¡Comparece así mismo lg señora - 

16 -- Cecilia Andía de Crespo, :cónyugeo del Ingeniéro Eduardo Creg 

17 po del Campo para los fines que en las cláusulas siguientes 

¿8 se señalan. - CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES+“'UNO) Por Es - 

. Sritura Pública que autorizó el Notario Eugenio Ramírez Be- 
19 

20 - hórquez, *otarie Titular Vigésimo Octavo de 'este Cantón, :0l 

21 - Día Nueve de Diciembre de mil neveciéntos Ochenta y cincó,- 

- instrumento que se inscribió en el Registro Mercantil de Ng 
22 be 

23 ““ranjal,61 día veinticuatro de*Diciembre de mil novecientos A A AAA A 

24 " echenta y cinco, se constifuyó La Compañía AGRICOLA TANTOR- 

Soko, habiéndose cuiplilo con todas las formalidades y se - 
25 

26 lemnidades legales ra la debida Constitución y operación- 

o í o o. 
27 ) La Junta General Universal de accionig 

28 « tas de la compañía celebrada el día doce de Noviembre de - | 
A   

  

   



26 

27 

    
   

  

-tfe Para la compañía y gus negocios, con el yote ung¿nima de- 

-todes los accionistas que representan el cien per ciente. 

-Noviembre de mil nevecientos ochenta y siete. IP CLAUSULA TER 

"CERA: APORTE.+.- Tal domo consta del Acta de Junta General 0- 

niversal del Doce de Noviembre de mil novecientas ochenta y 

» 

“siete, el presente Aumento de Capital (se «efectúa mediante - 

la susoripción que, el Ingeniere Eduardo Crespo del Campe,- 

hize del las mil quinientas nuevas acciones: de un mil gu -- 

QIés8a Ca 

tala 1 Ingeniero Eduardo Crespojdel Camp 

, YNg) en que se divide el presente Aumento de:Capi 

ofreció que el - 

-Pago de lás acciones suscritas por él se cancelarían en su- 

totalidad;¡en especia y gegún aceptó, unanimemente: la Junta - 

General Universal de Accionistas 

-fie 

» 

  

2.41 Ingeniero Eduarde 

? 

e 

£ 

Crespo del Campo 

que en efecto ho 

con el eb 

tran 

1 
ate- 

 



1 _de Pagar las mil quinientas nuevas acciones Ordinarias y no 

2 -minativas _de 'un mil sucres cada una; que ha suscrite en el- 
> 

-pumanto de Capitál de la sociedad: El Ingeniero Eduardo” pa. 
3 

-Crespo, del: Cgupo, Por medio del presente ¡instrumento prqos- 
4 Do . na 

sl de y aportar y transferir en propiedad plena a favor de la- 

6 _ compañía AGRICOLA BANTOR Soko, tres lotes de hacienda deter 

   
     A) fanta Elena - Uno (1), con setenta “y 'cince- "minados 'as 

   

      
    

11 

12 

: osenta mil sucresy 
1 Ps 

Cantón Naranjal. de 1 Provincia del Guayas de propiedad del 
14 Ba senareimiriacolinol oie 

15 -Ingeniero "Eduardo Crespo del Campo y que los transfiere ¡en”- 
O 

favor de la compañía AGRICOLA TANTOR So ko, y :108. que Para e | 

  

16 

17 _fectes de fijación de avaluos se nombraron dos peritos, ':-- 

quienes Presentaron a la Junta General, reunida el día doce 18 7 7 = 
LAT, da Noviembre dé mil novecientos ochenta y siete ul corres - 

— la a eyvcejción del aggziante 
o . o ' -pondiante informe, que tué ceptade por únenimi idad - qa 

Po. 20 de 
ny SY E TA%ANRADTAOSOR 

Ju -Walores ya anttadosé Jós linderos y dimensión de lvá le :- ani NOSOTOR Ya l AA E TA 

27 tes aportados gon los siguientes: A) Late Santa Elqna ” Uno 
2 . rra . a 

“(1)£7Con una dimensión de Setenta y cinco hoctareas y trein 
    

  

23 

-b3 y siete áreas (15,37), el mismo que tiene los siguientes 
24 A 

.5 linderos y dimensiones! POR BL NORTE,- Con una , línea quebra 

26 “de que limita con los terrenos de loa trabajadores de la Hg 
  

  

ciendu Balae Chico y que tiene una extensión de Ochecientos Qt 

28 -treinta metros y que va de la intersección del Lindero 088a- 
  

YE 

   



EN : = A - Lo rs 

1 te de los terrenos de los trabajadores de Balao mico el 

2 'el Estero El Carmen,/hasta la intersección del lindare de- 

-la hacienda San Jacinto con el lindexre sun de log terrgnes 
3 . a AREA ARA a a . 

.de los Trabajadores de Balao ChiceY POR .EL Surf». con les - 
4 

dd 

  

5 terrenos de Palmeras Aray S.A.» con una línea quebrada de- 

un mil cuatrocientos ochenta y -cinco metros de longitud 
6 

que Parte del Esters El Carmen hasta la cerca que forma el 3 

$ “-lindero Este con la hacienda San Jacinto; POR EL ESTEf= Li 

"mita con la cerca que hace lindero con la hacienda San Ja- 
  

10 “cinto en una extensión de ochocientes quince metros; y, '- 

11 POR EL OÉSTE:- Limita con el Estero El Carmen en una exten 

12 -sión de novecientos veinticinoo metros. El Aportante, Inge 
¿<  _  ___ Q Je ———— z 

13 “niero Eduardo Crespo del Campo adquirió gl dominio del pre z 

14 dio mencionado, 'por compra que realizó á la sociedad en - NS o 

a -Predies: *ústicos Agrícola y Ganadera Santa Elena S.+.C+., ue- < 
o , «diante Escriturg Pública celebrada el día treinta y uno de Y = 

2 Diciembre de mil novecientos ochenta y dos; ante el Nota - A 

N
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PU
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-rio Trigésimo de Guayaquil, Abogado Piero Aycart Vincenzi- 
18 a 

po 
  

19 "ni, y Ae inscribié en el HYegistro de la Propiedad de Naran 

-dal el día quince de Abril de mil novecientos ochenta y.-- 

»1 “tres.- Agrícola y Canadera Santa Elena S»C., adquirió el - 

27 Dominio de esta propiedad per' aporte Patrimonial qye le hi 

23 "zo la Compañía agrícola Bálao S.Co, mediante Escritura Pú- 

24 'blica otorgada ante el Notario Doctor Coplos quiñonez Ve - 

25 “lásquez el día veintiñueve de ulio dé mil novecientos se- 
    

  

ATT 

      

   

  

        

»6 senta.y echo, la mama que sé ihs nibió en el Hogistre de- 

»0 la Prepiedad del Cantén rar jal el día trace de Enero de- 

. s A ; 

28 '*"míl novecientos setenta y 

   

08. B) Lote Santa Elena - Des -



(2): Con sesenta hectáreas de dimensión (60), el mismo que 

2 -tiene los siguientes linderos y dimensiones: POR EL NORTE. 

; Con una Parte del predio Santa Elena, reservado en ante -- 

—rior venta, con mil ciento cincuenta y tres metros; PÓR EL o 
4 . 

SUR» - Carretero Naranjal Machala, con mil spesenta y sela - 

  

         

   
  

  

“metros, veinte centímetros; POR EL ESTE. Con la Haclenda- 

  

  

6 

de los Hermanos Rubira Ramos, con quinientes veintioche ma 
7 

e tres; y, POR EL OESTE+.- La Patte del Predie Rústico Santa- 

_Elena, que se reservó en anterior venta, con seiscientos - 9 

10 -ochenta y ocho metrose- El Ingeniero Eduardo Crespo del - 

Campo, aportante del presente Aumento de Capital, adquirió 
11 A 

19 “la Propiedad del lote descrito en líneas anteriores, dene- 

1 mingdo Santa Elena>- Dos (2), mediante compra que realizó- 

14 -a la compañía Agrícola y “anadera Santa Elena S.C., median 

15 -te Escritura Pública que se 0tergé ante el Notario Novene- 

“inscribié en el Registro de la “ropiedad del Cantón Naran- 

16 de Guayaquil, Doctor Thelmo Tórres Crespo, la misma que's6 => 

17 

-3al el diez y nueve de: Noviembre de mil nevecientos seten- 

  

  

18 l 

43 y nueve» La £ompañia Agrícola y Vanadera Santa Elena %. 
19 Lo 

00 -8e adquirió el Predio en mención por aporte Patrimonial - 

21 —que le hizo la, Compañía Agrícola Balao S.C», mediante Es - 

22 critura Pública que autorizó el Notario Primero de: Guaya - 

28 _quil, Doctor Quiñónez Velásquez, el veintinugve de Julio - 

24 -de mil novecientos sesenta y oche, inscrita en el Registre 

.5 de la Propiedad del Cantón Naranjal, el nueve de Febrero - 

26 | de mil novecientes setenta y oches Agrícola Balao S.Co, ad 

27 quiriéó el dominio de esta propiedad, Por Transferencia Y a 

porte Patrimonial que le hiciera Frutera sudamericana S.A»»



“TT 

Doo T Citas: 22, 

modiante Escritura Pública celebrada el día nueve de. Abril 

de mil novecientes sesenta y cinco, ante el Notario de Cua 

7 Yaquil Dooter Jorge Jara Grau, se inscribió en el egistro 

“de la Propiedad del Vantón Naranjal el día tres de Mayo de 

    

   

  

  

4 

; mil novecientos sesenta y cincg. C)/Lete "Hacienda Trabaja /' 

= 

6 —- dores Balao Chico, con una dimensión de veintinueve heotá 

5 reas (29), con les siguientes linderos y dimensiones: POR- 

8 : EL NORTE+.- Línea sinuesa de quinientos echenta y des me -” 

o "tros de largo, celindando con la Cooperativa Seia de Julie. 

50 : POR EL SUR+- Con e), Éanche Pan Jacinte, con una lepgitud - 

1 - de quinientos echenta y sois metrosa POR EL ESTE. - Con , el 

49 - Rancho San Jacinte quinientos setenta metrosj POR EL OESTE. 

Terrenos del Comité de Empresa de les Trabajadores Libres- 
13 NN 

14 : de la Hacienda Balao Chice, con quinientos noventa netres. 3 

6 El Ingenigre Eduardo Crespo del Camps adquirió el deminie- P 

7 16 -«de las veintinuove hectáreas señaladas anteriormente, iper- | 

23 compra que hize ul Comité de Empresa de Trabijaderea Li. .-- 

se bros de Balae Chice, mediante Escritura Pública quterizada 

19 - per el Netario Trigésimo de Guayaquil, Abogade Piero Aycart 

20 - Vincenzini, el nueve de Agosto de mil 'nevecientes echenta”- 

21 y tresy se inscribió en el Registro:de la Prepiedad del nm 

22 Cantón Naranjal, el día veintinueve de Agosto de mil nove- 

23 . cientes ochenta y tres. El Comité de Empresa de Trabajado- 

res Libres de la Hacienda Balao Chice 'gdquirió el deminie- 
24 0 ——A— 

de esta Propiedad, mediante Escritura, Pública del treinta- 

  

    

   

   

  

  

25 

26 - y une de Diciembre de mil novel pa y des, y de- 

27 . bidamente (inscrita en el” Rogigtre de la Propiedad del Can- 

> . tón Naranjal, el cince de Abril Y novecientos echenta 
  

R
s



HE
 

  

, y tres, dicha adquisición la hicieron de la sociedad sn Pre | 

2 -diea rústicos Agrícola y Cañadera Santa Elena 'S.Co.- CLAUSU | 

; «LA CUARTA: DECLARACION. > En virtud del derecho de dominio - 

: que, el Ingeniera Eduarde Crespo del Campo tiene sobre loa- , 
4 E 

; rea lotes de hacienda Ya descritos en la Clgusula Tercera- A 

il 
6 gr forma amplia y suficiente, el aportante, Como legítimo - | 

. -propietario de dichos lotes, declara: Que les mismos ag en- | 

8 -cuentran libres de tedo gravámen.e prohibición de enajenar» 4 | 

, ' Y que ns son mataría algungde Juicies Posaserios, petite-- E 

10 ries ni reinvidicatoried, pero que ne ebstante se obliga al 

a Saneguiento por evicción en los términos de Loy yr» CLAUSULA> 

1 . QUINTA: AUTORIZACION: ="Ía señora Cgoilía AnaJk de Crespo ha 

.cComParecido al otorgamiento de le Presente Escritura Públi- 

13 LAA > 

0 <a Para autorizar al Ingeniere Eduarde Crespo del Campo, su 

15 

18 

19 

ta
 

T>
 

23 

24 

25 

  

cónyuge, Pata que Mediante el Presente instrumento transfie 

  

sa 1Q8. :tres lotes de hacienda de propiedad da ente 

“que se hán descrito en clausulas air ¿aca o 

DECLARACIONES DEL REPRESENTANTE LECAL“” có l eatos anteceden 

- tes y Para cumplir qón lo que expresamente resolvió lg Jun” 
  

ta General Universal de Accionistas, celebrada ,el día dace- 

-de Noviembre de mil novecientos ochenta y siete, el compare 

ciente, Arquitecto Carlos Raúl Crespo del Campo, Presidente 

“Administrativo, en su calidad de Representante Legal de A - 
  

GRICOLA TANTOR Seo, debidamente autorizado por la Junta Ge 
Ea 

-neral Universal de accionistas, declaras/A) Que queda Aumen 

an 

-tado el Capital social de la. compañía en la suma de un mi - 
  

-11ón quinientos mil puenEs ape que dicho Aumento se enquen 
  

q tra totalmente suscrito E totalmente Pagudo por Parte del - 

   
      

nt As 

   



MO rete 
señor Ingeniero Eduardo Crespo del Campo, de nacionalidad- 
  

ecuatoriana, el mismo que ha cancelado, como en efegto can 
  

  

  

  

el 

3 cela, las mil quinientas acciones que ha suscrito, con la- 

a transferencia de dominio de tres lotes de hacienda descri- 

5 ” tos en cláusulas anteriores, y, que por lo tanto el nuevo- 

/ -“apital Social de AGRICOLA TANTOR Sohk», será de ahora en a 

8 . delante de Dos Millones de Sucres, conforme consta del. ac” 

6 "ta de Junta General Universal de Accionistas del alg Íoce- 

o - de Noviembre de mil novecientos ochenta y sieteó B), que Pa 

10 - ra los efectos antes mencionados en el Literal A) de esta- 

1 declaración, la Junta Genoral de Accionistas del día doce- 

12 

  

        

   
   
    
   

   

    

   

/can excerción del ajoertante/ . 
por unanimidad ¡nombrar dós poritd» avaluadores de los lo - 

tes materia de transferencia y Pago. del presente Aumento - 

de “apital, los migmos' que Presentaron a la misma Junta el 

informe correspondiente, fijando los siguientes avaluos a- 

Cada lote aportado; SANTA ELENA - Uno (1), avaluado en la- 
A 

  

- guma de UN MILLON CIEN MIL 00/100 SUCRES, con setenta y. - 

cinco hectáreas y treinta y siete áreas (75,37) SANTA ELE- 
  

ÑA - Dos (2), avaluado en. la pluma de Trescientos cuarenta- 

mil 00/100 sucres, con sesenta: hectáreas (60); y, lote. de- 

"TRABAJADORES DE BALAO CHICO avaluado en. la puma de sesen- 
2 AAA A A 
  

ta mil 00/100 sucres. Que dicho informe 'fué aceptado por u 
as A 
Nr 

  

Jcon excepción del egpertante 

nanimigadfen la misma Junta Goneral del doce de Noviembre= 

de mil novecientos ochenta y siete, laceptándo así los ava”- 
1 

    

    

| luos hecho por los peritos designados por la Junta General. 
>6 4 
de AS q— 
  

C) que así mismo de acuerdo,ad Aumento de Capital y Reforma 0 27 A A 
  

de Estatutos fué adoptado en fora unánin 
q¿__EIXMIII€Z]Á me A — 

de Noviembre. de mil novecientos ochenta y. sieto, decigió - P“” pi 

y 

e por todos los - 

    

a 
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z accionistas, los, mismos que aceptaron así mismo por unanimi 

2 dad el aporte de caPital en especia que ha hecho el Ingenie 

3 - ro Eduardo Crespo del Campos D) que se Reforma el Artículo 

. Tercero del Estatuto Social, relativo al Capital y a las as 
4 

- ciones. E) Que las acciones resultantes del presente, Aumen= 

        
    
    

to de Capital se entregarán a su titular, Ingeniero Eduardo 

- Crespo del Campo por una vez perfeccionado este trámite. -- 

Las presentes declaraciones quedan elevadas a Escritura Pú- 
a ON 

      
  

blica, conforme lo prescribe la Ley, por cuanto con dicho - 

= COLA TANTOR S.A», en tal calidad y ejerciendo la Representa 

- ción Legal de la compañía, deberá dar cumplimiento a todos- 
7 

“los requisitos y efectuar las diligencias necesarias Para - 

: el Perfecciongmiento legal de las resoluciones aprobadas» A 

  

. gregue e inserte, Señor Notario, las demgs cláusulas de es” 

- tilo necesarias Para la validez y perfeccionamiento de la - 

presente Escritura Pública e inserte los documentos habili- 

  

  

18 

19 - tantes que Be, cOMPañano - firma ablo Moscoso D.- Abogado - 

20 “ Pabro A. Moscoso 0.- Registro cuatro tres tras sicte".- Has 

21 - ta aquí la Minuta que elevada a escritura Pública, conjunta 

22 - mente con los habilitantes, tiene todo el valor legal y lei 

23 __da que ha sido por mi integramente en alta voz y sin inte - 

24 _ rrupción a log otorgantes, se ratifican aquellos en lo.ex - 

puesto y firman en unidad de acto con el infrascrito Nota - 
25 - : eS 

, "vio que de todo lo actuado doy fe.- Enmendado: REPRESENTAN- 
26 

27 TE+- Léase rmantrelíncas icon excepción del apaortante=condxcep- 

». _ ción del anertante=c:n ¿xcepción del apertante-a excepciánidel 
  

El texto de esta escritura continúa en lá última fajar- - - 

    

E



a+ O d 

CERTIFICO 

a Que es del 30.1 08 orinal 

Naranjal , Diciembre 24 de 1.985 N pias d 7 de LAA _ de sd 

A e 7 co . Ll o / 2 
A - 

PAS Lo Huscosa l 

Señor Arquitecto ds Marcel Miss Ochoa 
CARLOS RAUL CRESPO DEL CAMPO NOTARIO +¿UBLICO 

Ciudad / 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General de Accionistas funda- 
dores de AGRICOLA TANTOR S.A. , reunida el día de hoy lo eli- 
gió a usted PRESIDENTE ADMINISTRATIVO de la Compañía por el  * 
período de cinco años 

En el ejercicio de sus funciones usted ejercerá la representa- 
ción legal de la Compañía, requiriendo autorización. de... e- 

a A A 

neral para intervenir en la compra, venta... hipoteca.y_ en. gener 
ral todo acto o contrato.relativo a inmueble. que implique trans- 
ferencia de dominio o gravamen sobre ellos 

Los deberes y atribuciones de los Administradores están determi- 
nados en los Estatutos de AGRICOLA TANTOR S.A. , que constan en 
la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo de 
Guayaquil Ab. Eugenio S. Ramírez Bohórquez el nueve de Diciembre 
de 1.985 , inscrita en el Registro Mercantil el 24 de los mismos 
mes y año 

Atentamente 

O CRESPO ANDIA 

Gerente 

Acepto el cargo que me ha conferido según el nombramiento que 
antecede .- Naranjal , Diciembre 24 de 1.985. 

estaa agita 

  

CARLOS RAUL CRESPO DEL CAMPO Y 
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E En la ciudad de Guayaquil a los doce días del mes de Noviembre de mil nove- 

cientos ochenta y siete, siendo las once horas del día,en el local social - 

de la compañía AGRICOLA TANTOR S.A., ubicado en las calles José A. Campos + 

ws Número 108 y García Avilés de Esta' ciudad, se reunieron'los señores: atcio-- 

nistas de la compañía, que se enumeran a continuación: UNO) Señorita Carmen 

¿AR Castro Ponte, propietaria de doscientas cuarenta y ocho acciones ; DOS) Seño 

¿4 rita Norka masón Velarde, propietaria de doscientas cuarenta y ocho ac 

¡ ciones; TRES) Ingeniero Rodrigo Andrade Rodríguez, propietario de una ac ' - 

2, ción; CUATRO) Ingeniero Eduardo Crespo del Campo, propietario de dos accio“ 

Dd y, CINCO) Ingeniero Simón Reinoso Ruíz, propietario de una acción! Las 

| . O e acciones: descritas son ordinarias y nominativas y de un valor de un mil. su- 

cres cada una. El Gerente de la compañía forma la Lista de Asistentes a es- 

ta- Junta y precisa que se encuentra presente el Cien por ciento del Capital 

  

A 

- Social de Agrícola Tantor, que por lo tanto dejaba Saber del 0 a - 
mo. AS: a 

la concurrencia. La sala enterada de lo di -resolvif, ins 
A o A 

     

  

talarse en Junta General Universal de Accionistas, haciendo uso de la facul 

  

tad que' les concede el art. 280 de la Ley de Compañías, y más aún cuando to 
e - q _ EA AXAKA4II[IAAAA HA AAA 

dos se encuentran unánimenente de acuerdo en la celebración de la Junta - “y 
E AA AS, 

en los puntos que van a tratar en esta. El señor Fernando Crespo Andía, Ge 

O rente de. la compañía y Secretario de esta Junta General manifiesta, que. de- 
 _ KO 

acuerdo a lo conversado con los presentes los puntos que se van a tratar son: 

UNO) Aumento del Capital Social de' la compañía. DOS) Aceptación de la forma 
Aumento del/ 

de pago del/Capital social, TRES) Reforma del Estatuto Social. Preside la - 

Junta General el Presidente Administrativo, Arquitecto Carlos Raúl Crespo - 

del Campo; y actúa de Secretario el Gcrente, señor Fernando Crespo Andía .- 

| : El Presidente Administrativo declara instalada la sesión y manifiesta que, 

habiendo escuchado a los señores accionistas sobre su decisión de celebrar 

    
   

y 

”. Nesta Junta General Universal y habiéndose observado los presupuestos lega- 

po les necesarios para estos menes eros, “se debía entrar a tratar el primer - 

| punto del órden oscreco: 10) nento del Capital Social de la compa'- 

ñía.- Pide la palabra el Ingeniero Rodrigo Andrade AA, expresa: 

o a e Cain 

e poes 7 Foheso Load o 
o A Derio a y , 

te, a AAA AAAÁ 2 Cc Oya NA Cu 
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Que en virtud de las reformas hechas en los últimos meses a la Ley de Com 

pañías, entre otras, se estableció de que las sociedades Anónimas no po - 

dían operar con Capitales inferiores a los Dos Millones de sucres. Que el ” 

no acatar esta disposición, de Aumentar el Capital, le acarrearía a la - 

compañía la Disolución de la misma. Que los negocios actuales de la so.-', 

ciedad, además, exigían aumentar el Capital a por los'menos'los dos millo.» o 

nes- de sucres. Que proponía a la sala estudie su propuesta y acepte esta- . 

moción, toda vez que redundaría, en definitiva, en favor de todos y cada' : 

uno de los señores accionistas. La Junta luego de cortas deliber¿ciones.»-' 

resolvió: Aumentar el Capital Social de la compañía AGRICOLA' TANTOR:S.A;;i:: 

la suma de Un Millón Quinientos mil sucres, divididos en mil quinientas. 

UD acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres y los que, sumados al' 

] st palabra y expresa a la concurrencia que es necesario tratar el siguien. 

eN 

  

capital: actual, que es de quinientos mil sucres, dará como resultado que- -: 

  

la compañía opere con dos millones de sucres. Este capital estará repre - 

sentado por dos mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres ca. 

da una. Los señores accionistas empezaron a deliberar entonces sobre la - 

forma de pago de este Capital Social que se aumenta.- El Presidente pide+=" - | 

te asunto: Que de conformidad con el Derecho preferente que la Ley concede: 

a los accionistas para suscribir las nuevas acciones en proporción a las- >: 

que actualmente tienen, la suscripción de las nuevas acciones,.correspon-. 

dientes al acordado Aumento de Capital, deberá efectuarse entre los accio. 

nistas a prorrata de sus actuales acciones, a menos que alguno de ellos =-.. 

decida renunciar en todo o en parte a su derecho preferente..Los señores-, : 

  

accionistas, luego de breves deliberaciones, resolvieron por una rimidad- : 

renunciar a su derecho preferente para suscribir nuevas acciones, con.ex-... 

cepción del Ingeniero Eduardo Crespo del Campo, quien ofreció suscribir y. 

pagar el total del Aumento de Capital. La propuesta del Ingeniero Eduardo, 

Crespo del Campo se aceptó por unanimidad y de inmediato se procedió a la 

suscripción de las mil quinientas nuevas acciones por parte del Ingenie- 

TO Crespo del Campo. El Señor Secretario da lectura a la nómina de suscrip 

tores quedando así: El Ingeniero Eduardo Crespo del Campo suscribe mil qui 

- nientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. 
d 

DOS) Aceptación, por parte de la Junta, de la forma de pago del Aumento de 

Capital.- Pide la palabra el Ingeniero Eduardo Crespo del Campo y manifies



  

    
   

  

24 

a
,
 

* forma del Estatuto, Social. 

ta que, siendo él el suscriptor del Presente Aumento de Capital se COmMprome - 

te a pagar las acciones que ha suscrito, mediante aporte en especie de tres- 
? 

¿He lotes de hacienda denominados: Santa Elena - 1, con setenta y cinco hectá 
É 

¿ol reas y treinta y ¿jete áreasi B) fanta Elena - 2 , con sesenta hectáreas; y, 

  

VANSNANZ 
Trabajadores de Balao Chico", con veintinueve hectáreas. Todos los lotes 

bi en el Cantón Naranjal de la Jurisdicción de la Provincia del Guayas, ' A A EC 

  

, Libres de todo gravámen y prohibición de enajenar. Pidió a la concurrencia ly ana 

  

designen OS periida avuadores de los predios que aporta. Los señores accio — 

a fexcepción del señor Ingeniero Eduardo Crespo del Campo/ a 
nistas/a|continuación resolvieron designar al Ingeniero Edwin. Echeverría y 7 

   

  

al señor o Lino para que realicen dichos avalúos. Se los posesionó - 

para que de inmediato procedan a realizar su encargo. La Junta optó por un - 

receso de tres horas hasta que se entregue el correspondiente informe , a     

  

el/ 
los resultados del avalúo, que establece que los tres Lotes q éria de apor- 

1 

te por parte del Ingeniero Eduardo Crespo del Campo , es de Un MiL1ón quinien 
ps 

tos mil sucres, pues las condiciones, ubicación y calidad de las tierras así 
: A Ad ad 

lo establecen, Piden los concurrentes que el informe se acompañe a la corres 

pondiente Escritura Pública. La concurrencia así mismo establece que cual  - 

£ 

í quier gasto que ocasionare el presente aporte será de cuenta y cargo. del a - 

portante, quién a la vez acepta dicha condición. El Presidente Adninistrati- 

      

  

vo pide a la Sala que se trate tercer punto del órden acordado. TRES) Re- 
y s Zo 

de. la palabra el Ingeniero Simón Reinoso Ruíz , 
e 

reformar tambien el Artículo Tercera, del Estatuto, referente al Capital So A 
nn A 

cial,--==-=--- que ha redacción en los siguientes términos : AR- 

HICULO TERCERO: CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES.- El Capital Social de la compa  - 

ñía es de dos millones de sucres rá vidido en dos mil acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, numeradas del cero cero cero uno al - a 

dos mil inclusive, las que se emitirán en títulos que podrán representar una 

o más acciones. Los Títulos de las acciones deberán estar suscritos por el - 

Presidente Administrativo y por el Presidente de la compañía.-------- La Jun 

ta aquí reunida decidió acept: r por unanimidad la moció presentada por el In 

geniero Simón Reinoso Ruíz, aprobando de esta manera la Reforma del Artículo 

Tercero del Estatuto Social. Los señores accionistas y. 994 ee 

a 

pe 17 Gear 
L Paretezto ES 

LOG 

si nal



A 

dad resolvieron autorizar al Presidente Administrativo y Representante Legal 

de AGRICOLA TANTOR S.A., para que sea él quién otorgue la correspondiente Es 

critura Pública y cumpla con las diligencias necesarias para el perfecciona: 

an, miento de este trámite. Piden los concurrentes que los avalúos de. los seño - 
0 mer 

Or (res Peritos que presentaron hace un momento se desglocen, de tal manera que 
* F dr, 13 

queden « debidamente individualizados cada uno de ellos, 

  

aporta el Ingeniero Eduardo Crespo del Campo se los hace por los siguientes- 
ers 

(1100: valores: A) Lote Santa Elena - 1: Avaluado en UN MILLON CIEN MIL 00/ 100. su 

CRES, con SETENTA Y CINCO HECTAREAS Y TREINTA Y CINCO AREAS. B) Lote Santa E 

240 - lena - 2: Avaluado en TRESCIENTOS CUARENTA MIL 00/100 SUCRES, con » SESENTA - 
so eE, ADA 

HECTAREAS; Y. C) Lote "Trabajadores de Balao Chico" : Avaluado « en - SESENTA - 

¿0 MIL 00/100. SUCRES, con VEINTINUEVE HECTAREAS. No habiendo otros asuntos que- 

EA en esta Junta el Presidente Administrativo de la Compañía, en su cali 

WA c/ 
dad de Presidente de la Junta General de Accionistas declaró que el informo- 

cr 4 

de los Peritos Avaluadores se insertará en la correspondiente Escritura Pública 

ca y que declaraba terminada la sesión. Los señores accionistas tomaron un : | 

receso de treinta minutos para que se redacte la presente acta, la que se hi 

zo, se leyó de viva voz, ante la misma concurrencia que inició esta Junta, y 
tz 

fué aceptada por todos en todas sus partes y por unanimidad, para constancia 

    

  

    

   

   

4 de lo cual la firman en unidad de acto cuando eran las diez ) iete horas de 

este mismo día. Lo ntr lineado vale en su totalidad.- 

ARQ? CARLOS RAUL CRESPO DEL CAMPO FERNANDO CRESPO /ANDIA 

PRESIDENTE ADMINISTRATIVO GERENTE 

Y p
S Micrc

cbr 
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Guayaquil, a,12 de Noviembre de 1.987,las 16:11:00 M. 
a 

MARTA 
od 4 . -s 

  

   
    

ñ Que 13 liel copla de su original 

Representantes Legales y pios Ha Eg bccezo de 1986 
Accionistas de la compañía => AAA 
AGRICOLA TANTOR S.A. Le p 
Ciudad ) ¿ . 

Y ! Ledo. Mares! Meosrasa Otoa 
- : . a o NOTADO FURLICO De nuestras consideraciones: . Y i Y 

En cumplimiento del encargo hecho por ustedes el día de hoy, de proceder 
al avaluo de Tres lotes de hacienda que, el Ingeniero Eduardo Crespo del 
Campo, va a proceder a transferir al Patrimonio de la compañía AGRICOLA- 
TANTOR S.A. por medio de un Aumento de Capital, es nuestro deber presen- 
tar a su consideración lo siguiente: 

1.- Para efectos de realizar el peritaje y avaluo de los tres lotes de - 
hacienda ya mencionados, nos trasladamos hasta el lugar verificando la - 
existencia de 10S MISMOS ¿=-===========oonrnorrrnoorrno 

2.- Los linderos y dimensiones establecidos en las correspondientes Es - 
crituras Públicas de Compraventa, son iguales a los de su orígen y los - 
mismos no han variado de ninguna manera, y se estableció lo siguiente : 

e 

a) LOTE SANTA ELENA - 1: Denominación que se le ha fijado,/fpor haber si- - 
do, anteriormente, parte de la Hacienda Santa Elena. Mene una dimen- y 
sión de Setenta y Cinco Hectáreas y treinta y siete Áreas. Hemos fija” / 
do el avaluo de este lote en la suma de UN MILLON CIEN MIL 00/100 
CRES, (S/. 1'100.000,00). Lote que por la calidad de sus tierras, ubi A 
cación, etcétera ha logrado tener ese valor === oorrrrorronesnooo- 7 00 

A ir A 

  

   

e 

b) LOTE SANTA ELENA -.-2: Denominación que se le ha fijado por haber sido), ¿ 
anteriormente, Parte de la Hacienda Santa Elena. Tiene una dimensión- ” - 
de Sesenta Hectáreas. Le hemos fijado el avaluo de TRESCIENTOS CUAREN 
TA MIL 00/100 SUCRES (S/. 340.000,00). Por el análisis hecho de las - 
condiciones varias de este lote alcanza dicho valor, === === -- 

c) LOTE "TRABAJADORES DE BALAO CHICO": "Denominación que se le ha dade - 
por cuanto fueron los Trabajadores de Dicho sector quienes vendieron- 
en favor del aportante este lote. Tiene una dimensión de veintinueve- 
Hectáreas. Se le ha fijado el' avalúo de SESENTA MIL 09/100 SUCRES .-- 
(S/. 60.000,00) Por su dimensión y calidad del -terreno alcanza el va 
lor AnOtado. oo ÓN 

Agradecemos a la Junta General Universal de Accionjgtas de la compañía A 
GRICOLA TANTOR S.A., por la confianza E É£m nosotros y garantiza 
mos nuestra seriedad. - 7 : 

$ 

so 

Muy Atentamente y i Ao. LÍS 
.. y A mo E o. 

] > Y AZ LS a OS 
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ING. EDWIN ECIEVERRIA PLAZA LLE LINO PLAZA 
PERITO. ; PERITO 

> AS o 7 z - Po ? C.1.- Y 5 mi nn O Ed GUIAR FCO
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MUNICIPALIDAD 

DE NARANJAL 
Naranjal, de 15 

o 

TESORERIA MUNICIPAL CE NARANJAL 

AT 

certifica;Que revisados los archivos que rejosan en esta 

pependencia municipal, se ha padigae verificar 

que el ING» EDUARDO LRESPO, np-"ádeuda valor al 

guno a esta jesorerís a mi cargo.- Que es todo 

cuanto guedo certificar en honor a la verdad y 

para uso legal de parte interesada.- 

ynaranjal, a Y de gpectubre de 1.987 

  

cerlos m. yóng gpuiroga 

Tesorera municipal 
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í REPUBLICA DEL ECUADUR 

No. DETFTULO. POR ELAÑO ] FECHA DI EMISIÓN 

: 119887 | 06/01/37 

TESORERO MUNICIPAL DEL CANTON NIZA 
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COBRARAA —CRESFG LEL CAMRPU FOLAKDO NG JE 0 

El IMPUESTO SOBRE EL PREDIO Santa .. A 
CON EL NUMERO. 094385€758002S< Á 

UBICADO EN LA PARROQUIA NAR ano AL 

CONCEPTOS 
  
  

  

    
$538.847 
$15.000 

AVAL UO COMERCIAL 
TOTAL REBAJAS 
BASE IMPONIBLE N 

IMPUESTO PREDIAL RUSTICO La 
AMO IONALES 

5 oo LENTRO DE SALUD PROUARIA 
5 0/0 MUNICIPAL ne 

1|5omo CUERPO DE BOMBEROS R.O, 74709/01,79 . 
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CENTEO AGRICCLA CANTONAL : 

  

TOTAL IMPUESTO 
DESCUENTO O RECARGO 

LIQUIDO A PAGAR 

A PAGAR         
   

  

  

  

     

  

LSO. 
DIR. NACIONAL DE AVALUOS Y CATASTROS TN MUNI AY IPA     

  

Teosares Cin 

NOTAR DO ULO



943500367000 " — 

REPUBLICA EL ECUADOR > F - : : | 

¡ 
No. DE TITULO POR EL AÑO ? FECHA DE EMISIÓN 

ccrse 1937 06/01/97 

Ea PORER PLY “EX Lonas 
COBRARA A: 

EL IMPUESTO SOBRE EL PREDIO y 
CON EL NUMERO lrs0ozase | 

UBICADO EN LA PARROQUIA NARANJAL A 
CONCEPTOS VALOR : 

EZ 27 Be OT ; 

El.R71.822 

  

AVALUO COMERCIAL 

TOTAL REBAJAS 

BASE IMPONIBLE 

IMPUESTO PREDIAL RUS PGA 

$e pd S 
(ep Gigi 

3 o/o CENTRO DE SALUD PÁO FAR LA 

  

5 0/0 MUNICIPAL Y 

15ofooCUERPO DE BOMBEROS RO. 74709/01/79 - 
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CENTRO ASRICCLA CANTONAL 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 
"| DESCUENTO O RECARGO 

. | LIQUIDO A PAGAR 

El valor del descuento o tecargo es de exclusiva responsabilidad del Tesorero y Recaud. Municip, 

Global 
“DIR. NACI ÍL DE NAL DE AVALUOS Y CATASTROS Y CATASTROS —   

AA AAA 
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Re, isotros de ey ¿ta Oficina Be ún Cua a he rración a los lotes 
. í 

      

     ce terreno que tienen uña superiicie ue Veinte y nueve hectáreas, Sesen- 
e 

   

            
   

de sa hacienda "JiNTa ELBENA",uvicada en Ja parroquia | formaron parte 
¿AN A A A IN der MA 0 GE E      

A e AN 

  

Cautón . aranjul,Pro.incia del U.ayas,de propieuaud del Ingeniero EDUAH- 

pao DOE O tn A, 

- ES [a    
EN] 

K MA 

DE 
5 

x 

. . 2? : . 

inuicado .6te,en mayor extension, pqr compra que hizo a la Sociedad en 

  

   

    

  

. . . cn - v7 4 , 

Predios Rústicos Agrico a y Ganadera Santa Elena S.C.,seeun consta de 

      

    

y 

el Notario Titular Trigésimo del     . . € . ? . 

la escritura puelica autorizada por 

18 

19 
, 

é - 

de Abril de 1.983 Ñ fil lote de terreo de 2QL de terre.o de 60 nectáreas ¿por “compra 

de en Predios Husticos Ag ¿ricola y Ganadera Santa 

. * 
2 

e , o 

    

    
es 

táreas, por compra que hizo a ra sbciedad en Predios Rusticos Ayricola     
   

26 

y Ganauera Santa lena 3.9448 
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esimo del Canton 

    

     
zada por el hoiorio DPitusar ri, 

28 

industrial LA REFORMA 
3866105 

         
      

   

      

. 2 . la 

según consta de la: scritura pública autork-



on 
Piero Gastón aycart Vinceuzini,el ¿1 de Diciembre de 1.982,imscrita en 

  

s , ; 

el Registro de la Propiedad de este Cantón, el 15 de AbTM-a% 1.983 .==-. 

Sociedad en Predios Rústicos Agricola y Gana.era Santa Elena S.C.,adqui- 

. oros : . 
.? 

rió el dominio de los indicados lotes de terreno,en mayor extensión, 

| e 

9 , . . 3 - me . 

por la aportación que hicieron al Capital de la Compañia su anterior pro 

etaria Sociedau en Pr dios Rústicos Afsricola Balap S 
2 

la escritura publica autorizada por e: Notario del Canton bLuayaquíi 

braw «ante el Notario Lre Jurge dara Urau, ud 9 de áoril 

; 
a 

! e Gurcia,el ly ae hb 
P . 

812,31. ro do 

soto - Odo hivición voluntaria de e.ujyenar a favor de la Compañia Financiera Nacio al 

2 e o - 0 

FINANSA, según consta ue la escritura púllica autorizaua por 

AY , 

| o rio"Titular Trigésimo del Cautón Luayaquil Aboyado Piero Gastón Aycart 
L 

vincerzini,el A Cde Biciem. re de 1.Yo2,inscrita en Narunga 

/ x 
, 

a 

y . 

wr 4e 1.963,y,1quf de 29. iectáreas se encuentra libre de ¿Tavamen.--, 

A o 

ANN atos ochenta y Odo. 

Naranjal, veintivineo 
rr 

Industrial LA REFORMA * 7 , Pr As 
468105 , ¿ade ro sn EA 
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q NOTARIA SECUNIA LNL CANTON PIÑAS, PROV. LE EL QRO (Y; 

AVISO DE CONSIGNACION LE ÁLCABALAS Y ADICIONALES 

e 

Nro. 354/87 Piñas, Febrero 17 de 1.988 

AUMENTO DE CAPITAL Alcabalas Por: . 000, 909 

AVALUO INMJEBLES: SÉ 1*'500.000, 00 NARANJAL .. PROV. CUAYAS 

PRECIO ; SÍ  1'500. 000, 00 

menor Tesorero Municipal: 

Comunico a usted, que se ha celebrado anto el suscrito Notario, un contrato 

de AUMANTO DE CAPITAL Y REFORMA LE ESTATUTOS, otorgado por el Representante 

Legal de la Compañía ACRICOLA TANTOR vhs y el Inseniaxo Eduardo Crespo del 

Campo y su obnyuge señora Cecilia Andía de Urespo, con el Aporte en Especie 

de Tras (3) lote úe terreno de una cabida de 75,37 has, MANTA ELENA 1; 60,00 
Hass NANTA ELENA 2; y 25,00 Has, TRABAJADORES LE BALAO CHICO, que forman un 

Bolo cuerpo, ubicados» en la parroquia y cantón NARANAL, de la Provincia del 

Gua ya8£, yy por consiguiente consigno los siguientes valores: 

  

    

LAT «LL 
4 y por los primeros SÍ 500. 000) 00 Tonosrnrsrne.n.r.o SÍ 20.000, 00 

5 % por el exceñ0r...”* 1*000, 000, 00 tososcrrrscrseso ” 50.000) 09 

1 % Coamsejo Provincial del (uayjaMts.orororscnrsorsssos " 15%. 000, 00 

1 4 Agua Potable Guayaquil: LOIRA. e 159.000) 00 

1 % Junta Beneficencia Guayaquil tooornnscscorncnosos " 15.000, 00 

4 %£ Alcantarillado Guayaquil (VECRETO No. 3033, R.0. 
Nro. 12, Lic. 12 de 19718 )100oroocoorosossconccoo” 7. 500, 00 

A % Defensa Nacionalicrnrnrrrnnrsncacanannocoanesar|s” T. 500, ao 

2 0/00 (x- 1.000) Colegios Aguirre Abad y Dolores Sucre" 3.000, 00 

Y O TA Lisoro..s 133.000 00 

, arcelo 
3ONs CIENTO TREIWL., Y TRoS MIL SUCRES, 00/100m= 3 Eo Go O... w de 

. > 

y >, 
2 Piñas Y 

BNTRGURE CORYFORAMBE El Oro o 

DIA Fundos 
q AA lo, S 

Ledo, Marcelo «Moscoso Ochoa ÁRla sí Ny 

OTARIO PUBLICO 

A 2 E CONFORME 
PA + SRTA. CARMITA ORLOÑEZ 
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A0Na Al morgen de la matrig de fecha 9 de Diciembre de 1,985, 

que cónticne la escritura de Constitución de la Compañía " AGRICOLA 

PANTOR Señe "y de cue ha sido aprobado el Aumento de Capitol y 

Reforma de Estatutos de la Compañía " /GRICOLA TAUTOR Soñe "y mom 

diante Resolución Número E9w2mJ=le 00609, de focha 23 de Febrero 

de 1.989) dictada por la Superintenconcis de Compañías y en esta 

fecha PS ed 

      

Guayaquil, a 27 de Febrero de-] 

TOA 
e. o 7 (PA : AY 

e, z 

Ab. Eugenio S. Ramirez BT 2 

NOTARIO VIGESIMO CSis 
GUAYAQUIL 

  

1.987, que ommtiene la Esoritura Pública de AUMENTO LE CAPITAL Y 

REFTRMA DE EOTATUPOS DE Li CMPAñIA ACRICULA TANTOR 53.4.) que ha 

“ido aprobado el Aumento de Capital y Reforma de estatutos, y la o 

Reotificat-ría de la misma, mediante Resolución Número 89m Zo tu do 

00609, de fecha 23 de Febrero de 1.989, dictada por la JuperiN... 

tendencia de Compañias, en esta f00Meon - a ao 

riñas, a 2 de Marzo de 1.90). 

eo e A o 

ím cuaplimiente a lo erdenaio en la Resel.ción N0o.:9-=2 -1-1-00009, de fe 

cha 23 de Febrero de 1.909) dictaaa por la superintende: cia de Compañias, 
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